
0000003 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA " LOSCOCOS CIA. LTDA. " 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 2'500.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 37'500.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 40'000.000,00 

D1: Copias 

ESESESCIESCSICICIUIEIEIESEIESEIEIEIEIE/EIE1ES El 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital a República 

a ? cier € Son 

del Ecuador , hoy dia Lunes diez ( 10 %Í de Julio de mil e 

  

    

sl pa ar a e 
a 

e al 

novecientos noventa y cinco , ante mi 0d Rubén Dario 

A Espiñosa “Tárobo, “Notario Décimo Primeroédel cantón Quito , 
A en . 

comparece libre y voluntariamente a la celebración del presente 

contrato y bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo : El señor Roque Guarderas Izurieta, en su Calidad de 

Gerente de la Compañia LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA, según consta 
alesina > cos e A 

de los documentos habilitantes que se agregan.- El compareciente 

es mayor de edad, de estado Civil casado, de nacionalidad 
A o poo . 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

ocer doy fe y dice que eleve     
      

A o o » o 
contratar obligarse a quien de c 

  

que me entrega cuyo tenor literal y 

guiente: "SEÑOR NOTARIO":    

   

ue Xranscribo es el 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase extender 

  

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON



Una de aumento de capital y reforma de estatutos de Compañia 

ÑOSCOCOS CIA. LTDA., de acuerdo a los antecedentes y cláusulas 

PA
 

- 

iguientes : ANTECEDENTES .- Uno.- Mediante escritura pública de 

Veinte de noviembre de mrT Movecientos ochenta y cinco, otorgada 
sem 

A a . e 
E temen o Ae ll   A AN 

nte el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Napoleón 

vo aora * AO e sm t 

Lombeyda AT astitayo la “compañía LOSCOSOS CIA. LTDA., 

[
2
 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el tres de febreró de 

mil novecientos ochenta y sietef Dos.- Mediante escritura pública 

[a
] e ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

itorgada ante el notario Vigésimo Sextordel cantón Quito, Doctor 

6
 

=
>
 

apoleón Lombeyda Arguello, inscrita el ocho de noviembre de mil 

ovecientos ochenta y nueve, se elevó el capital social y se 

y
 

heformaron los estatutos de LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA; y, Tres.- 

s
ó
n
 

a Junta General Universal de Socios, en sesión celebrada el dia 
Ao 

o 

MJueves veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y 
“« 

uatro, resolvió elevar el capital de la compañía y reformar los 

(y
 

  

] e me esta mos at an E 

estatutos de la misma.- Con estos antecedentes: CLAUSUL A 
1 A E ÓS 
  

«pa 

F R IMERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

OSCOSOS COMPAÑIA LIMITADA.- Comparece el señor Roque Guarderas 

- 

Izurieta, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
RALES a Ed rr A 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente y 
a pa O EAS TA LE 

ES 
AA e ro 

  A A 

Fepresentante Legal de LOSCOSOS COMPAÑIA LIMITADA, y además 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios 

de veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

conforme aparece del respectivo nombramiento que se agrega y de 

la copia de la referida Junta que se inserta a esta escritura 

IM
] omo parte integrante y esencial de la misma.- El compareciente, 

TY
 n la calidad y con la autorización indicadas procede a otorgar     
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como en efecto otorga la presente escritura de aumento de capital 

y reforma de estatutos de LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA, en los 

siguientes términos: ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA JUEVES VEINTE Y DOS 

  

DE DICIEMBRE | DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .- En Quito , 
gra, 

  

2 ATAR 

  

EY AS 

hoy dia jueves, veinte y dosy de diciembro q de mil novecientos 

noventa y cuatro,s* a las quince horas, en el propio local de la 

compañia, ubicado en la calle Rafael Carvajal, lote veinte y ocho 

y Avenida Velasco Ibarra, con la concurrencia de los socios de la 

compañia: señora Maria de Lourdes Izurieta de Guarderas, señor 

Roque Guarderas Izurieta, señora Maria Cristina Guarderas de Sosa 

y señorita Maria Soledad Guarderas Izurieta, quienes representan 

la totalidad del capital pagadafíe la compañia, se constituye la 

presente Junta General Universal de Socios de LOSCOCOS CIA. 

LTDA., con el exclusivo objeto de deliberar y resolver sobre el 

aumento de capital de la compañla con la aceptación de huevo 

socio y reforma de estatutos de la misma.- Concurre a la presente 

reunión el señor Roque Guarderas Iturralde, para los fines que se 

indican más adelante.- Preside la Junta, la titular señora Maria 

de Lourdes Izurieta de Guarderas y actúa de Secretario el 

suscrito Gerente, señor Roque Guarderas lIzurieta.- Antes de 

instalarse la Junta, se forma la lista de los socios 

concurrentes, con el nímero de participaciones que tienen y el 

    

les corresponde.- Hecha esta lista se    

  

DOCTOR RUBEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON



  

Junta, la señora Presidente pone a consideración de los señores 

socios, el único punto objeto de la reunión, agregando que para 

el mejor desenvolvimiento de la empresa, es necesario elevar su 

capital social, y que además existe la propuesta del señor Roque 

Ty
 

uarderas Iturraldey% para intervenir en el aumento de capital, 

M
M
 

uscribiendo y pagando diez mil quinientas participaciones, de un 
A a PA TA RR a ooo 

id sucres cada una.- Luego de varias intervenciones de los 
  

«pa 

ES
. 

eñores socios, la Junta por unanimidad resuelve, aceptar la 

U
P
 

pa
 nclu-sión del nuevo socio de la compañia señor Roque Guarderas 

q
 turralde y aprobar el aumento del capital social de la compañia, 

le dos millones guinientos mil sucres que tiene actualmente, a 

cuarenta millones de sucres, es decir, un incremento de treinta y 

$fiete millones quinientos mil sucres, mediante capitalización con 

cargo a la reserva por revalorización del patrimonio que efectían 
e 

OS socios de la compañia y el aporte por compensación de 
e . ar - 

dréditos que realiza el nuevo socio, todo conforme al detalle que 

donsta del cuadro anexo al acta y que forma parte integrante de 

ésta.- Se aclara que los socios que no suscriben participaciones q 
“e 

en el presente aumento de capital, en proporción a las que 

actualmente tienen y poseen en la compañia, renuncian 

expresamente al derecho preferente que tienen para hacerlo y 

aceptan la nueva conformación del capital, tal como se detalla en 

d: cuadro anexo al acta.- Se aclara también que los socios Maria 

de Lourdes Izurieta de Guarderas, Roque Guarderas Izurieta y 

Maria Cristina Guarderas de Sosa han negociado entre si las 

flracciones con el fin de mantener el valor nominal de las 

peirticipaciones.- Inmediatamente la señora Presidente indica a p     

Mediante aporte que realizará por compensación de créditosg” 
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los señores socios que como consecuencia del aumento de 

capital acordado se debe reformar la cláusula Cuarta de los 

estatutos.- La Junta por unanimidad resuelve reformar la 

cláusula Cuarta de los estatutos asii e UA a 
id 

   a A ei Y 2 IA A e A e 
AS 

SUCRES (S/.40'000.000 0,00)» dividido en cuarenta mit 
2 ma omnes 

E 40.000 ) 

        

  

FI E 599 tó mn RA rs dde a 

A. .000, 00 Y de valor 
A 

participaciones de. un mil sucres 0 S/ 
a 

EM AA Po o. 

cada  —una.- Las participaciones sociales son igualesg 
rot nte me Y 

acumulativa” e indivisiblesf” Por último la Junta por 

unanimidad autoriza al Gerente de la compañia para que otorgue 
dE A 

  q 

la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos asi como solicite la aprobación, 

inscripción y publicación de dicha escritura y para realizar 

todas las diligencias y trámites exigidos por la Ley para esta 

clase de asuntos.- Sin haber más que tratar, se levanta la 

sesión a las dieciseis horas , concediéndose cuarenta y cinco 

minutos de receso para redactar esta acta.- Se reinstala la 

sesión a las dieciseis horas cuarenta y cinco minutos, se da 

lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, firmado 

para constancia todos los concurrentes.- f) Maria de 

Lourdes Izurieta de Guarderas A f) Roque Guarderas Izurieta. 

f) Marla Cristina Guarderas de Sosa» f) Maria 

Soledad Guarderas Izurieta. Wf) Roque Guarderas Iturralded Es 

fiel copia del original al cual me remito en caso necesario.- 

   
   
  

Guarderas Izurieta GERENTE- 
ON 

> 

A E E E E E 
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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LOSCOCOS CIA. La O 

CUADRO DE TNTEGRACIONÓ DAR AA 
  

SOCIo0 73 

  

CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO. CAPITAL PAGADO TUTAL PARTICIPACIONES 
A E A A Ay. A C ap T F A IN "rl 

A B RESERYA POR COMPENSACION TOTaL 
REVALORIZACION TT DE A+ Ba 
DEL PATRIMONIO CREDITOS 

O a” co a e 

MARIA DE LOURDES IZURIETA ”, / 
DE GUARDERAS 34.000, 268.000 368.000 - O - 402.000 Y. 402 

ROQUE GUARDERAS IZURIETA 833.000, 8'996.000 8936.000 - 0 - 2-809.000 Y 3.829 

MARIA CRISTINA GUARDERAS / 
IZURIETA DE SOSA 833.000. 8396 .000 B'996.000 0 - 3'B29.000 3.829 

MARIA SOLEDAD GUARDERAS / 

IZURIETA 800.000 8"640.000 8'640.000 - Q- 3440.000 9.440 

ROQUE GUARDERAS ITURRAL- 
DE -0- 10"500.000 - O - 10“500.000 10500 .0094/ 10.500 f, 

    

TOTALES 37:;%00.000 27'000.000 

ETA. ZE) 

2'500.000 Soo 
F) MARIA DE LOURDES IZURIETA 

SOLEDAD GUARDERAS IZURIETA.- 

GUARDERAS Á F) ROQUE GUARDERAS 1 

ROQUE GUARDERAS ITURRALDE.- 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO.- 

QUITO, 22 DE DICIEMBRE DE 1994.- 
A a A 

: a] | 

Ca UARDERAS IZURIETAYZ E 
GERENTE - SECRETARIO? 

  

    

    

A E ero PPM 

MARIA CRISTINA GUARDERAS DE SOSA F) 

  

MARIA 
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C LAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES .- El otorgante 

en la calidad en que comparece, declara y reconoce: UNO: Que el 

capital de LOSCOCOS COMPAÑIA LIMITADA, se eleva de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRESK( S/. 2'500.000,00 ) que tiene actualmente, 

a CUARENTA MILLONES DE SUCRESÁ, Sy. 40'000.000,00 ), es decir un 

incremento de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRE 

(S/.37'500.000,00), mediante capitalización con cargo a reserva AA 

por revalorización del vatrinoniofue efectúan los socios de la 

compañia y el aporte por compensación de créeditoAque realiza el 

nuevo socio de la compañla; DOS: Que el capital de LOSCOCOS 

COMPAÑIA LIMITADA, se halla dividido en cuarenta mil ( 40.000 ) 

participaciones de mil sucres [ S/. 1.000,00 ) cada una, Total: 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 40*'000.000,00 ); TRES: Que la 

lista de socios, considerando la admisión del nuevo socio, y la — 

composición del capital en la forma en que ha sido suscrito y 

pagado, consta del cuadro anéxo al acta de Junta General 

Universal de Socios de veintÍ y dos$ de diciembre* de mil 

novecientos noventa y cuatro/que forma parte integrante de ésta y - 

del presente instrumento; y, CUATRO: Bajo juramento declara we y 

es correcta la composición e integración del capital constante en 

  

el cuadro anexo al Acta de la Junta General Universal de Socios 

de veinte, y dos, de diciembre de, mil novecientos noventa y 

cuatro.7 Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana .- 

A EN ms 
Usted, señer? Notario, se servirá, agregar las demás cláusulas de     

   

  

    

se halla firmada por el 

ogado con matricula profesional 
  

  
atrocientos cuarenta y seis, la misma que el 
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pa 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 7 A y Poo. 
Yogui Fans SÍ, : A 

EZ 1066 63 3-£ | 
Pez 062 - 386 

    

Compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y lelda que 

le fue integramente esta Escritura por ml, el Notar i o 

  
>».
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Po A y 
ol 1 so0c0 

S 4 de command + 1 
Or 

N ua Dirección: El Tablón sn. Galpón 1 Apartado 6188 C.C.t. Telf. 613-314 

  

    e 

  

Quito, 30 de Marzo 1993 

Señor 

s HOQUE GUARDERAS IZURIETA 
is 

Presente 

0 De mi consideración: 
Ú 

1 

Me honro en comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria 

y universal de Socios de LOSCOCOS CIA. LTDA. , reunida en esta- 

fecha le designó céerente de la Compañia por el periodo estatu- 

tario de cinco” áñós, con todos los derechos y atribuciones que 

la ley y los estatutos le confieren. En el desenpeño de estas 

funciones, Ud. ostentará la representación lega), judicial y es _ 

. trajudical de la compania. 

LOS COCOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura otorgada en la 

: Notaria Vigésimo Sexta, el 20 de Noviembre de 1.985, inscríta - 

en el Registro Mercantil de Quito, 31 3 febrero de 1987, 

k Le auguro toda clese de éxitos en su gestión, 

Atentamente 

Lec Lo 7 Tel Serós 2 
MARIA e LOURDES IZURI DE GUARDERAS 

PRESIDENTA 

Acepto el o de Gerente de LOSCOCOS CIA. LTDA. 

 



  

Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI 

FICÁDA , firmada y sellada en Quito , a once de 

Julio de mil novecientos noventa y cinco +. - 

     CTOR RUBEN DAR SA l., 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

.— Mediante Resolución No. 96.1.1.1.1650, dictada por la 

intendencia de Compañias, el catorce de junio del presente 

fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

ma de Estatutos de la Compañia "LOSCOCOS CIA.  LTDA.", 

ada ante ml, el diez de Julio de mil novecientos noventa y 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

Z.- Quito, a veinte y uno junio de mil novecientos noventa y 

    
na 

R RUBEN DARIO ESPINOSA To, 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON.      



  

RAZON: Tome nota al márgen de la escritura matríz de Constitución de  "LOSCOCOS COMPAÑIA LiMI TADA”, de la resolución No. 96.1,1 -4 16350, dictada por el señor Fausto Haro Montalvo, Intendente de. Compañias de quito, Encargado, el catorce de junio de mil novecientos noventa Y Se15, mediante el cual se aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía mencionada.- Quito a veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y seis.- / y Y : o 

   
Dra. Cecilia Rivadeneira R. 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA INTERINA 
DEL CANTÓN QUITO
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ld presente documento y la Resolución 

A MNECUENTA DEL. Mas INTENDENTE DE 

14 DE JUNIO DE 19%£,.bato el minero 

id, Loma 127, tomó onota alo margen 

“ercantil de tres de 

fa 25 tomo 113.7 
ificar de la Escritura 

iy da Reforma de Estatutos de la 

LTDA.» "oc Otorgada el 10 de julio de 

DECIMO PRIMERO delo cantón Úuito, DR.RUBEN 

Se fijó un ext signado con el minero 

cumpodim Mesa il ArtiTercero 

el 

el Registra 

o en el 

sptiembre 

   

  

    

      

    

    

    

       

     

  

    

     

        

    

       

    
emidad a 

Sa publicado 

mimo añoo 

  

  

Noventa y 
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